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El G lo lc l ln  Oficial, sale los 
Lim es, Siiércoles y Viernes 
de cada sem ana.

Las reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

i ■

Se admiten stsscriciones en  
esta Capital en la Emprenta 
de Serna, calle de la Con
cepción n. 3 , y en la de IHaz, 
calle de S. «Fallan n 3 , á  © 
reales al m es.

N  O M L  D E  i m o v i m

C-CBIER1T0 DE LA PR0711TCIA DE ALBACETE.

C I R C U L A R  N U M E R O  4 4 3 .

El Exm o. S r .  Ministro de Hacienda me comunica 
con fecha 1 O del actual la Real orden siguiente.

)) Habiendo sido infructuosas las disposiciones dadas 
hasta ahora para prohibir la espendicion de billetes de 
loterías estrangeras, y el anuncio de su venta en los 
papeles públicos; persuadida la Rema de los perjúreos 
q u e  este abuso ocasiona en los productos de la renta 
de Loterías, y  deseando evitarlo por cuantos medios 
sean posibles ha tenido á bien mandar que por el ¡uz
eado de la S ubdelegaron  se cele con todo esmero el 
cumplimiento de lo Real 6 ,den de 1 2  de Marzo de  
1 8 4 5  que prohíbe la espendicion de billetes de loterías 
estrangeras y que V .  S .  adopte las disposiciones que 
-rea oportunas á fin de evitar el que se anuncie su 
venta en los periódicos bajo ningún preleslo, y que 
t a l m e n t e  n o  p e r m i t a  s e  verifique en el distrito de su
¿ r g o  ninguna rifa de las que hasta aquí se han v e m -  
do celebrando sin que preceda el que los encargados ex
hiban á su autoridad la Real orden ó cédula de con 
cesión. P iesenláda que sea esta podrá llevarse a electo

m m m m

“  Se S a T p ú b l i c a ,  ú objeto

piadoso que motivó su concesión, y s, subsisten estas 
razones,  han aminorado ó desaparecido del todo.

2 .  °  Los días en que se egecute el sorteo, bi l le -

tes de que conste, su precio, núm ero que ap ro x im a
damente se espende, valor de los objetos que  constitu
yen sus premios y si son en metálico, cuantos y su  
importancia.

Y  3 .  °  Si  considera V .  S .  indispensable que  
continúe celebrándose la rifa y por cuanto t iempo ó si 
por el contrario juzga que deba revocarse la concesión 
espomendo en el primer caso los motivos que  á ello le 
inclinen.— De Real  orden lo digo á Y .  S .  para su in te
ligencia y efectos correspondientes.»

Y  he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para conocimiento del público. Albacete ¿¡o de N oviem 
bre de 1 8 5 0 . — Luis Antonio Meoro.

O T R A  N U M E R O  4 4 4 .

El  juez de primera instancia de Falce t  con fecha 
1 4  del que rige pone en mi conocimiento, que  en el mes 
de Agosto último fue robada la Custodia de la iglesia 
de Cormedilla. En su consecuencia encargo á  Jos Alcal
des constitucionales y demás dependientes de mi au to 
ridad vigilen con todo el celo que les sea posible á fin 
de descubrir el autor ó autores del espresado cr imen si 
se presentasen en esta provincia á vender el todo ó 
parte de la referida Custodia, cuyas  señas se insertan á 
continuación, en cuyo caso los capturarán y remit irán  
á disposición del espresado S r .  Juez de pr imera ins
tancia de Falcet .

' S eñ a s  de la C ustodia .

Tenia de alio enalto palmos un  cuarto y medio

da uno: dos angeles de cue rpo entero soslmnen los
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ray os, y uno de  los angelen llevaba dos racimos de u l  as 
en la mano y el otro des  espigas de t u g o ;  en el pedestal  
Labia dos cabezas de ángel en cada lado formando g r u 
po,  y en el centro un cordero  y una cruz  encima de 
una mesa con siete panes  ó sellos, y debajo de la mesa 
u na cadena de flores q u e  ocupaba el pedes tal  y por ú l 
t imo en la p a r te  es ter ior  dando vuel ta al es t remo del 
pedería!,  había .a inscripción que s igue:— D o m v n  C rhis- 
^  C ln sto fb u sü m , p a r tu s  am o rts .— F r a n q u e t  Scieerdo— 
In p u . -A n n o  46 1 9 . —  Toda la Custodia  era de p lata.

C O M A N D A N C I A  G E N E R A L  D E  L A  P R O V I N C I A
d e  A l b a c e t e .

r  L ^ n n ^ Ximi°" ^ r " ^ aP'^an general  de es tos .Reinos  con 
fecha , 0  del mes  actual  me dice lo s iguiente.

» Debiendo precederse  al n o m b ram ien to  de  habi l i 
ta os q u e  represen te n en astas oficinas mi li tares  en el 
año próximo e n t r a n t e  de 1 8 5 1  las clases de  S re s .  G e -  
fes y Oficiales q u e  de todas a rm as  se hallan en co— 
n e o n e s  act ivas  del servicio,  en s ituación de  reemplazo 
y  os q u e  procedentes  de Jas filas carlistas,  t ienen p e n 
dientes  sus instancias en solicitud de la reval idación de  
sus empleos,  se servirá  V .  S .  prevenir  á cuan tos  c o r r e s -  
pendientes  a ellas existen en la Comandancia  general  
de  su cargo le re mi tan  sus  votos por escrito v cerrados  
e i ^ i en  o e sugelo q u e  t engan por conveniente  para  el 
desempeño de d icho encargo,  los q u e  reunidos  los dirigirá

' i 3 m ! au lo r i dad pa ra  el día 1 3  del mes  de Di 
c i em br e  próximo á mas  t ardar  á fin de proceder  en j u n -

1 í s s =

( ■ I

r a S í f ™ M , U T A R

t r :
su litoral agregado A T  §ene«a! de Valencia con
d e  E ne ro  p r ó x i ^  ha , ,  T  ^  1 .  =
r e  convoca á una " 9  de  S e t i e m b r e  J e  1 8 5 1 ,

8 SIDr‘uh an e a  q u e  tendrá  lugar

• ■ -

en los estrados de esta Intcndancia general y de. la del 
distri to de Valenciu ,  ¡el día 4  de Diciembre próximo á 
la una de la tarde,  con sugecion al pliego general de 
condiciones que  rige para esta clase de servicios en el 
presente año y las formalidades establecidas en las Rea
les órdenes de 2 6  de Diciembre de 1 8 4 6 ,  4 de f  ebrero 
y  4  de Agosto del año actual.  —  Lo que traslado á V .  
para  que  inmedia tamente y sin demora disponga el a n u n 
cio de/ esta subas ta remit iéndome un ejemplar del n ú 
m ero  en. q u e  tenga efecto.» .#*

L o  que se avisa al público para conocimiento de las 
personas que  quieran interesarse en el servicio de que 
se t ra ta .  Albacete 2 5  de Noviembre  de 1 8 5 0 . —  El C o 
misario de  G ue rr a ,  fía q m u n d o  M arques.

1
El  S r .  In t enden te  Militar de .-Valencia con fecha 

2 2  del actual  me dice lo que  sigue.
» El E x m o .  S r .  In tendente  general militar en cir

cular  de 2 0  del corr iente me dice lo que  s igue .— De
biendo contra tarse  el suminist ro  de pan y pienso á las 
t ropas  y .  caballos es tantes  y t ranseúntes  en la demar
cación' de la Capi tanía general  de Andalucía desde 1. °  
de En ero  próximo basta fin de Set iem bre  de 1 8 5 1 ,  
se convoca una subas ta  s imultanea que tendrá lugar en 
esta In tendencia general  y en la particular de dicho dis
t ri to el' dia 7  de Diciembre  próximo con sugecion al 
pliego general  de condiciones que  rige para esta clase de 
servicios en el presente año y á las formalidades esta
blecidas en las Reales órdenes de 2 6  de Diciembre de
1 8 4 6 ,  4  de Junio y 4 de Agosto del corriente año .__
L o  digo á V .  S .  para que disponga el anuncio de dicha 
subasta en los términos  de cos tumbre avisándome de 
q u e d a r  egecu tad o.— Lo que traslado á V .  para que 
disponga su inserción en e\ B o letín  Oficial de esa pro
vincia dándome conocimiento del número en que tenga
efecto.» H ¡ ! "

L o  q u e  se hace saber al público para su conoci
miento  y fin indicado. Albacete 2 5  de Noviembre de 
1 8 5 0 ' . — El Comisario de Guerra,  Raxjmundo M arques.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  C O N T R I B U C I O N E S  I N -
RECTAS DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E n  v i r t ud  de  no haberse presentado proposición 
alguna á los derechos de consumos que se devenguen en 
la ciudad de Almansa  en cada uno de los tres años 
próximos,  y que  se subas taron en aquella y en esta 
capital  los dias diez y diez y siete del presente mes, 
esta Administración previa la competente autorización 
del S r ,  Gobernador  de la provincia, ha acordado se 
celebren nuevos  remates  en los días 1 .  °  y 8 del 
próximo Diciembre,  que tendrá lugar en la espresada 
ciudad de Almansa y esta Administración de diez á 
doce de la mañana,  y en los que  bajo las condiciones 
q u e  estarán de manifiesto, se admitirán proposiciones 
qu e  cubran la cantidad de '7 0 ,0 0 0  rs. por cada uno de
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los espresarlos tres años.  Albacete 2 3  de Noviembre de
1 8 5 0 .— Ju a n  Antonio C arvajal.

> l d s o d o e  n o s  a 6013b  o l  r J  ; £ u  . I t A .
•v í is m c is - f i  i ; i .  i i  o iu í i i  ¡ol; :

S O C O R R O S  M U T U O S  DE J U R I S C O N S U L T O S .

.■¿TíWtthTS
La Comisión central ha acordado que se exija á 

los socios el seis por ciento del capital de todas las ac
ciones, como complemento del dividendo del 2 .  °  se
mestre de este año; marcando para su pago el término 
hasta el 31 de Diciembre próximo; advirliendo que no 
se dará por cubierto ningún pago que rio se realice en la 
Depositaría del distrito dentro del termino espresado.

Albacete 2 2  de Noviembre de 1 8 5 0 .— Antonio  
Sanchez-C aslilla , Vice-Secretario.

ovduc-] ,í'VS'. i (PCI i m il
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R eglam ento para la Escuela Normal 
Central de instrucción primaria.

•• io a s il a!; asaamix» eiumhR ii idsH .3 8  . f íA

<yl¿i03"in o-b v iú j'.í ¡0: l9 0 9 tilv  d i : '  | KW'síViZ'* C:-; - 
Lo mismo se hará respecto de loa alumnos pen

sionados, remitiendo los parles al Ministerio ó al Go
bernador de la provincia en que el olutuno hubiere 
sido nombrado.

A rt .  3 0 .  Con presencia de los mismos partes y 
demas notas que obren en la Secretaría, llevará esta 
un libro de registro en que á cada alumno se le vaya 
formando su hoja de estudios, consignándose en ella, 
desde la primera inscripción en matrícula, sus follas 
de asistencia, su buena ó mala conducta, los castigos 
que se le hubieren impuesto, los. premios que haya 
obtenido, las calificaciones de su disposición intelectual
V las notas, que hubiere alcanzado en los exámenes.

A rt .  3 1 .  Los alumnos que tienen obligación de
comprar  sus libios de testo, los presentarán al secre
tario de la escuela, que los rubricará en, la primera
Y última página, y  también los pondrán de manifies
to á sus maestros siempre que estos lo exijan.

A r t  3 2  Los castigos que pueden imponerse á los
alumnos, son:

\ \  °  Reprensión secreta.
2 .  °  Reprensión ante lodos los profesores reunidos,
3 °  Reclusión dentro del edificio, no podiendo 

pasar de quince dias, y siendo en paraje claro, asea
do V cori buena ventilación.

4.  °  Recargo en el número de faltas de asisten
cia, no llegando al numero que se necesita para per

der curso.
5 .  °  Pérdida del curso.
6 .  °  Expulsión del establecimiento.
7 .  °  Prohibición de continuar la carrera.
A r t .  3 3 .  Los profesores pueden imponer la re -  

prensión, la reclusión por dos dias y e aumento ce 
dos faltas. El director puede imponer la reclusión has- 
ta por ocho dias y hasta seis faltas de recargo. Los 
demas castigos los decretará el consejo de d i s c i p l i n a .

Para las penas sesta y sétima habrá  de recaer a d e 
mas la aprobación del gobierno.

A r t .  3 4 .  El consejo de disciplina se compondrá  
del director de la escuela, presidente; de dos ca tedrá 
ticos de la universidad; de dos inspectores generales y  
dos profesores de la escuela. Todos, escepto el p r e s i 
dente,  serán nombrados por el gobierno á principios  
de cada año escolástico.

A rt.  3 8 .  Son aplicables á esta escuda los a r t í c u 
los desde el 2 8 9  hasta el 2 9 4  del reglamento g e n e 
ral de estudios; pero en lodos los casos á que se r e l i e« 
ran, el director dará parle al ministerio inmediatamente.

Art .  3 6 .  Todos los dependientes están sujetos á 
la autoridad del director, cuyas  órdenes deben eje
cutar con prontitud y celo. Él reglamento interior de
terminará las relaciones que  deben tener unos con otros 
y sus obligaciones respectivas.

T I T U L O  IV.

D e ¡as meterías de enseñanza y  de su distribución entre  
los m aestros.

Art .  3  V. En Ja escuela central se enseñarán todas 
las materias asignadas a las normales superiores,  pero 
con mayor extensión.

Art .  3 8 .  La higiene doméstica, las obligaciones 
morales y sociales y las reglas de urvanirlad y decoro 
serán objeto de especial cuidado para el director y pro
fesores de esta escuela, porque estas enseñanzas selo 
pueden ser eficaces cuando se une el ejemplo del maes
tro á sns oportunas espiraciones.

A r t .  3 9 .  L a  pedagogía y los conocimientos de que
habla el artículo anterior se esphearán por el director 
de la escuela. Las  demás materias se distribuirán en
tre los maestros en la forma siguiente.

1.  Gramát ica castellana: nociones de poética, r e -  
lóiica y literatura; elementos de geografía é historia, es
pecialmente de España .

2 .  Ari tmética,  nociones de álgebra y geometría 
con sus aplicaciones á las artes: dibujo lineal.

3.  Elementos da física, química é historia n a 
tural:  agricultura.

4 .   ̂ Dirección de la escuela práctica y enseñanza
en el seminario de lectura y caligrafía, para que Jos a s p i 
rantes á maestros se perfeccionen en estas mater ias 
esenciales.

Cuando á juicio del diiector éonvenga alterar esta 
distribución en cualquiera de sus partes," lo propondrá  
á la dirección general de Instrucción pública.

El maestro encargado de cada una de estas divisiones 
seguirá siempre con ella, sea cual fuere el lugar q u e  
ocupe en la escuela, ó no ser que á consulta del director  
determine otra cosa el Gobierno.

TITULO V.
De las diferentes clases de alumnos
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Ar t .  4 1 .  Los  a lumnos in ternos ,  t an to  los pensio
nados por e l G o b i e r n o y  las provincias  como los q u e  
lo sean por corporaciones ó par t iculares  y  los q u e  se 
costeen á si p rop ios la  enseñanza ,  recibi rán todos igual 
t r a t o , s m d i s t i n c i o n a l g u n a , y o p t e n d r á n  iguales derechos .

Art .  4 2 .  Los  a lu mno s  es tem os  a s p i r a n t e s »  m aes 
tros, sa t i s fa ránp or  derechos  de matricula 8 6  rs .  v n .  en 
los plazos señalados para  las escuelas normales.

A r t .  4 3 .  L o s  a lumnos libres paga rán ,  como en las 
otras escuelas,  2 6  rs.  vn .  por  cada  a s igna tu ra  en q u e  
se matr iculen .

A r D  4 4 .  Los  internos  deben l levar al seminario:
L  Gama, compuesta  de un  tablado, un  colchen 

^  dos alm ohadas, dos colchas, una m an ta  de
ab r ig o ^ cu a tro  sábanas, c u a t r o f u n d a s  de  alm ohadas.

L n  traje com pleto  de  calle, de f r a c ó  levi
ta , negro ó azul, con pan ta lón  igual,  y blanco en el 
verano .

3 .  D t ro  t ra je  c o m p l e t o y  de cen te  p a r a  d en t ro  
de la casa.

. ^  G ua tro  cam isas  u s u a l e s y d o s d e  d o rm ir .
8 . ^  T r e s  p ar es  de  calzoncillos,  cua t ro  de medias 

y  d e s d a  zapatos  ó botas .

^ a ^ a Ba^ ^ ^ ^ a a ^ b a l l a s y t r e s s e r v i l l e t a s .
u b t e r t o y c u c h d l o d e m e s a ; n o h a n d e s e r  de plata

Dos p e m e s , u n  cepillo p a r a l a  ropa , otro para  la 
cabeza, otro para  los d ien tes ,  un p ar  de t ijeras p a ra  las 
u nas  u n  devocionario  para  o irm isa .

d irector es tab lece rá  el orden  conven ien te  pa ra
^ c u i d a d o  c o n ^ e r v a c i o n y r e e m p l a z o  de  estos efectos.

s m ué es o q u e  han  d e s e r v i r s e  los a lum nos son 
de cu en ta  de ln escuela.

inst rucción de cada uno

T U O U O V G

A r t . ^ L  L e B ;  

p r i m a r i a y e l d e l ^ ^ t o r e s  genera les  de ins trucción 
cuclúcentral lasleccron^^  ̂ ^ ^ 3 d a r á n e n l a e s -

3^^ ^encargúela dirección

general  de instrucción pública,  pero solo se usará de 
este recurso cu a n d o fa l t e  alguno de los profesores.

A r t .  8 2 .  En  lo demás son a p l i cab le sá  esta es
cuela las disposiciones del t i t u l o V l  del reglamento ge
nera l .

T I T U L O  V I L

D e  fos cmdrncncs.

A r t .  8 3 .  Lo s  e x á m e n e s q u e  ban de preceder al 
ingreso en la escuela central  tendrán lugar en los 1 8  
pr imeros  d i a s d e l m e s d e  set iembre .  E l d i a 2 6  queda 
rá  def in i t ivamente  cerrada la matricula.
, A r t .  8 4 .  Eara q u e  sea admitido un alumno des
pués  de terminado  el plazo, se necesita orden espresa 
de  la dirección general  de instrucción pública, q u e n o  
se espedirá sin un m o t iv o e s p e c i a l y  es tracrdmario.

A r t .  8 8 .  Los  examinadores ,  en conferencia priva
d a ,  calificarán la capacidad é instrucción de todos los 
a lu mno s,  y escribirán una lista igual a l a d e m a t r i c u l a ,  
poniendo á co n t in n ac io n d ecad a  nó m b re la  censura cor
respondiente .  Es ta  censura servi rá  de gobierno á los 
profesores .

A r t .  8 6 .  H a b r á  además exámenes  de tres clases 
á saber:  par ticulares ,  de fin de curso y de carrera,  ó 
sean exámenes  para obtener  el titulo de maestro.

A r t .  8 7 .  L o s p a r t i c u l a r e s  se verificarán ante los 
profesores de  la escuela, bajo la presidencia deldi rec to r  
ó del maest ro  primero,  en los días próximos anteriores 
á la Eascua de Navidad y en los últimos dias de 
Marzo.

A r t .  8 8 .  L os  exámenes  de fin de curso s e r á n p ú -  
b l i e o s y s e g u n  dispone el a r t . 71 del reglamento general.  
El  orden q u e  ba de seguirse en estos ejercicios y en 
los q u e e s p r e s a  el articulo anter ior se establecerá preD 
v i a m e n t e p o r  el d i r e c to r ,d e  acuerdo con los profesores, 
q u e  comunicará  á la dirección general  d e ln s t ru cc io n  
públ ica.

P J j f o a q u i n E e r n a n d e z A u s e j o , A l c a l d e  Gonstitucional de 
g a v i l l a  de s o c o b e s , y R r e s i d e n t e d e l A y u n t a m i e n t o  
de la misma.

H a g a  saber:  que  bailándose vacante la sec re tar ia  
de  A y u n t a m i e n t o  de esta villa, por fallecimiento del 
q ue  l a o b t e m a  D. Agnst in  Giménez,  dotada con dos mil 
doscientos rs .  pagados del f o n d o d e  propios, se anuncia 
dioba vacante en conformidad al articulo 9 7  del Re
glamento  para la e j e c u c i o n d e l a  ley d e 8  de Enero de 
1 8 4 5 , á fin d e q u e  en el té rmino de un mes contado 
desde esta f e c b a s e p r e s e n t e n á  solicitar este dest inóles 
q u e  se consideren con bas tante suficiencia para desem
peñar le .  socobes  1 9  de Noviem bre  de 1 8 5 9 . — Torr-
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